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Tema 30. Las falsedades. FIguras legales. Especial consideración
de la falsedad documental. Falsedades cometidas por funcionarios
públicos.

Terna 31. Delitos cometidos por funcionarios públicos en el ejer­
cicio de sus funciones. Figuras legales: Enumeración. Especial referencia
a la prevaricación. cohecho y tráfico de influencias.

Tema 32. Delitos cometidos contra la seguridad exterior e interior
del Estado: Concepto y diferencias. F¡guras legales: Enumeración. Espe­
cial referencia a delitos contraeI Jefe del Estado. Cortes Generales,
fonna de Gobierno y desórdenes públicos.

Tema 33. a) Delitos cometidos por los particulares con ocasión
del ejercicio de los derechos de las personas reconocidos por las Leyes.
Enumeración.

b) Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra el ejer­
cicio de los derechos de las personas reconocidos por las Leyes. Especial
referencia a las detenciones ilegales y al secreto de las comunicacIones.

Tema 34. Delitos contra la Administración de Justicia. Concepto.
Figuras legales: Enumeración. Especial referencia a la acusación y
denuncia falsa. simulación de delito y falso testimonio.

Tema 35. El proceso penal: Principios que lo infonnan. Fases
del proceso. El sumario. Fonnas de iniciación: Denuncia y querella.
Especia] referencia al atestado.

Tema 36. La Jurisdicción. Concepto. La unidad jurisdiccional.
Organos de la jurisdicción penal: Enumeración y competencia.

Tema 37. Las partes en el proceso penal: Concepto ycJases. Partes
acusadoras y acusadas. El Abogado del Estado. Especial referencia
al Ministerio Fiscal.

Tema 38. Personal cooperador y .colaborador en el proceso penal.
Concepto y enumeración. Especial referencia a la Polic1a Judicial en
la Constitución Española. L.aCr., Ley Orgánica del Poder Judicial,
Ley O1gánica 2/1986. de Cuerpos Y Fuerzas de Se¡uridad y Estatuto
del Ministerio Fiscal.

Tema 39._ Medi(las cautelares personales: La detención. Su regu­
lación en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Tratamiento de la deten­
ción en la Ley Orgánica 1/1992. sobre protección de la Seguridad
Ciudadana Habeas Corpus.

Tema 40. Temas cautelares reales: Entrada y registro en lugar
cerrado. Garantias y fonnalidades. Especial referencia al secreto de
las comuniQlciones.

~) Ciencias Sociales

Tema 4 L Concepto de la naturaleza humana en las grandes
corrientes del pensamiento: Socialismo. positivismo, existencialismo.
Etica y Sociedad.

Tema 42. Teorias explicativas del comportamiento humano: Psi·
coanálisís y teorias dinámicas. El conductismo. El aprendizaje social.
Tearias de roles. Teoria del campo.

Tema 43. Bases fisiológicas del comportamiento humano: El sis­
tema nervioso perifenco. El cerebro. El sistema humoral. Receptores
sensoriales y sentidos. La vista y el oido.

Tema 44. La percepción: La atención. DeftniciOn del estimulo.
Teorías de la percepción: El asociacionismo. La teerla de la Gestalt.
Teoria transaccionalista. .

Tema 45. La memoria y el olvido. Clases ,de memoria: Reco­
nocimiento. reproducción y reaprendizaje. Memoria inmediata y a largo
plazo. Almacenaje. El olvido y sus explicaciones. Cómo mejorar la
memoria.

Tema 46. El aprendizaje: Instintos. Reflejos. Condicionamiento
clásico. Aprendizaje instrumental. Condicionamiento operante. Apren­
dizaje vicario.

Tema 47. Teorías del desarrollo y de'la socialización: Teoria psi.
coanalitica. Teorla cognitiva de ,Piaget. Teoria del aprendizaje social.
Desarrollo de la inteligencia. Desarrollo de la conciencia moral.

Tema 48. Principales teorias de la. personalidad: Teoría de los
rasgos. Tooria psicoanalitica. Teorla del aprendizaje social. Teoriahuma­
rustica. Teoria factorial.

Tema 49. Psicologia diférencial: Herencia y medio. La herencia
humana. Diferencias raciales. Diferencias sexuales. Categorización -y
diferencias entre grupos.

Tema 50. La conducta anonna1: ClasiflcaciÓD de las'enfennedades
mentales. Psicosis. neurosis y psicOpatias: Concepto y características
generales.

Tema 51. Actitudes: DefInición. Componentes de las actitudes.
Actitudes y conducta. Principales estrategias para el cambio de actitudes.

Tema 52. La estructura del grupo: Defmición de grupos. Clases
de grupos. Redes de comunicación. Roles. Liderazgo. Dinámica-de
grupos: Productividad. Toma de decisiones. Influencia grupal.

Tema 53. Anomia y desviación social: Teorías expllcativas de la
desviación. Reacciones psicológicas ante la desviación. Reacciones del
desviado. MlUllinalidad. desviación y delincuencia.

Tema 54. La constnlCCi6n social de la realidad: La percepción
social. Estereotipos y prejuicios. Autoritarismo. Cooperación y altruis­
mo. Atracción interpersonal. Agresividad.

Tema SS. Comportamientos colectivos: Defmiciones y clasifica­
ciones. Teorias: Le Bon. Psicoanalitica. Smelser. Formas de conducta
colectiva. Los movimientos sociales. Los grupos minoritarios.

Tema 56. Los cambios sociales: Teorías y procesos. Tecnologia
y cambio social. Promoción y resistencia al cambio.

e) Ciencias Técnicas

Tema 57. Introducción a la metodología científica. Método cien·
. tifico. Método correlacional y método experimental. Estudios de Iab<r

ratono y estudios de campo. ~

Tema 58. Aspectos metodológicos en las Ciencias Sociales. ins­
trumentos: Encuestas. test, observación. escalas... Caracteristicas de los
instrumentos: Validez. fIabilidad. sensibilidad y especificidad.

Tema 59. Estadistica: Concepto y campo de aplicación. Métodos
fundamentales de selección de la muestra. Medidas de tendencia central
y medidas de dispersión. Representaciones gráficas. Fenómenos alea­
torios. Probabilidad. Esperanza y varianza.

Tema 60. Introducción a la informática. El ordenador. Genera­
ciones de ordenadores. Conceptos de software y hardware. Memoria
interna y externa. Concepto de programa almacenado. Limitaciones
de los ordenadores. La Unidad central de proceso. Unidades periféricas.
Tipos de perifericos. Unidades de memoria: Tipos y clasificaciones.
Unidades de entrada/salida. Controladores de periféricos. Tipos de
transmisión.

24559 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1992. de la Direc­
ción General de la Policia. por la que se convoca oposición
libre pora cubrir plazas de alumnos del Centro de For~

moción. aspirantes a Ingreso en la Escala Básica. categoría
de Policía. del Cuerpo Nacional de PoIicJa.

Con arreglo a lo dispuesto por la Ley Orgánica 2/1986. de 13
de marzo. de Fuerzas y CuetpOS de Seguridad; Real Decreto 1593/1988.
de 16 de diciembre (<<Bolet1n Oficial del Estado» número 3, de 4 de
enero de 1989). por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso.
Fonnación. Promoción y Perfeccionamiento del Cuerpo Nacional de
Policía; Orden de Interior, de 24 de octubre de 1989 (<<Boletin Oficial
del Estado. del 28). en virtud de las competencias que tiene atribuidas.

Esta Dirección General convoca pruebas selectivas para cubrirvacan­
tes en la categorla de Poücia del Cuerpo Nacional de Policía, Con
arreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria

L. Número de plazas. sls/ema de provisión y fases
del proceso selectivo

1.1 Número de plazas y sistema de provisión.-se convocan 1.200
plazas de a1urrmos del Centro de Formaci6n. aspirantes a ingreso en
la Escala Básica. categoría de Pollcia, del Cuerpo Nacional de Policia,
que serán eubiertas por el procedimiento de oposición libre-.

El Tribunal no podrá aprobar, ni declarar que han superado las
pruebas. a un número de opositores superior al de plazas convocadas.

1.2 Fases del proceso selectivo.-EI proceso selectivo de los aspi-
rantes constará de las siguientes fases:

Al Oposición.
Bl Curso de aptitud.
C) Periodo de prácticas.

2. Requisi/os de los aspiran/es

2.1 Roquisitos.-Para ser admitido ala ptáctiéa de las pruebas selectivas
será necesario reunir. antes de que tennine el último dia de plazo
de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener dieciocho años de edad yno haber cumplido los treinta.
e) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar. Formación

Profesional de primer grado o equivalente.
d) No haber sido condenado por delito doloso ni separado del

servicio del 'Estado. de la Administraci6n autonómica. local o insti·
tucional. ni haIlane inhabilitado para el ejerciocl0 de funciones públicas.

e) Estar en posesión del penniso de conducir de la clase B l.

Además. los opositores deberán tener una estatura miníma de 1,70
metros. los hombres. y 1.65 metros, las mujeres, circunstancia que
se comprobará por el Tribunal con anterioridad a la realización de
la primera prueba. '

2.2 Comprobación de los requisitos durante el proceso.-Si en
algún momento del proceso selectivo. tanto en la fase de oposición
como en la de formación profesional te6rico-práctica. se tu~ere cono­
cimiento de que cualquiera de los aspirantes no posee alguno de los
requisitos exigidos por la presente convocatoria, el Tribunal o la División
de Formación' y Peñeccionamiento. en su caso, previa audiencia del
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in~. deberán proponer su exclusión al titular de este Centro
directivo. comunicándose.' asimismo. las inexactitudes o falsedades
cometidas.

3. Solicitudes

3.1 Forma.-En el plazo de treinta días naturales. a contar desde
el siguiente a la publicación en el cBoletin Oficial del Estado,. de la
presente Resolución. quienes deseen tomar parte en las pruebas selec­
tivas cursarán su solicitud utilizando el inodelo oficial de instancia
que se reproduce como anexo I a la presente convocatoria. A dicha
solicitlid deberá. necesariamente. acompañarse el resguardo o recibo
acreditatito de haber verificado el ingreso del importe de los derechos
de examen en la cuenta corriente número 7.238.898 de la Caja Postal
de Ahorros.

Los asPirantes podrán solicitar las instancias en las dependencias
del Cuerpo Nacional de Policía y, una vez cumplimentadas. serán pre­
sentadas dJn:ctamente o remitidas a la División de Formación y Per­
feccionamiento de la Dirección General de la Policía. avenida de Pío
XIL- número 50, 28016 Madrid. o bien. cursadas a dicha División
a través de dependencias POIicia1es. cuarteles de la- Guardia OviL otras
dependencias oficiales u oficinas de Correos.

3.2 Derechos de examen.-El importe de los derechos de examen
ascenderá a 1.400 pesetas Y sert satisfecho mediante ingreso en la
cuenta corriente número 1.238.898 de la O\ia Postal de Ahorros. sin
que en ningún caso sea preciso efectuar otro abono derivado de este
acto.

Los derechos de examen serán reintegrados de oficío. por giro postal
con cargo a los interesados. a aquellos aspirantes que resulten excluidos
de la realización de las pruebas.

4. Admisión de los aspirantes

4.1 Lista:provisionaL-Terminado el plazo de presentación de soli­
citudes. la ·Dirección Generill de la Policla publicará en el «Boletín
Oficial del Estado•• Resolución por la que se apruebe la lista provisional
de admitidos Y excluidos. con expresión. para estos Ultimos. de las
causas de la exclusión.

I;as ~s. se harán públicas c:n la División -as Fonnación y Per~
feccwnanuento y en todas las CQrmsar'tas Provinciales del Cuerpo Nacio­
nal de Policcia.

4.2 .Keclamaciones.-Los interesados en el procedimiento dispon~
drán de un plazo de diez dtas. contados a partir de la publicación
de la lista provisional en el «Boletin Oficial del Estado~. para fonnutar
reclantaci.ones contra aquélla.

4.3 Lista defmitiva.-Las reclamaciones serán resueltas mediante
Resolución de este Centro directivo por la que se haga públicca la
lista definitiva de admitidos y excluidos. Dicha resolución se publicará
asimi~mo.en el«Boletin Oficial del Estado•.

5. Designación. composición y Qctuación del Tribunal

S.l Designación del Tribunal.-EI Tnbunal calificador estará cons-
tituido por los sigu.l.entes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Pedro ROOriguez Nicolás.
Secretario: Don José Luis Castro Guillén.
Vocales: Don Luis Alberto Anníño Ruiz. don Angel Moya Castro.

don ]oaquin Utrabo Ramón. don Manuel Yera González, don Juan
Talavera Zuil y don Angel Bemardos Mañas.

Suplentes:

Presidente: Don Modesto Ocaña Serrano.
Secretario: Don Juan López Jurado.
Vocales: Don Carlos Lorenzo Vázquez. don José Antonio Marcos

Piñeiro. don Andrés Pérez Vicente. don Manuel Peña Echevarrta. don
Rafael Sanz Gordillo y don Juan José Espada Galán.

5.2 Actuación del Tribuna1.-El Tribunal. que no podrá constituirse
ni actuar sin la, presencia de. al menos. cinco miembros. resolverá

, cuantas dudas puedan surgir en la aplicación de estas bases. así como
lo que deba hacerse en los casos no previstos en eUas. De toda sesión
de los miembros del Tribunal se levantará el acta correspondiente.

A cada una de las ciudades mencionadas en la base 6.3 Y a los
solos efectos de ejecución de las pruehas. se trasladará. al menos. un
miembro del Tribunal calificador. en virtud de lo dispuesto por el
artículo 19.1 del Real Decreto 159311988. Dicho miembro del Tribunal
levantará aeta de las actuaciones practicadas y en unión de los sobres
cerrados que contengan las pruebas realizadas por los opositores, las
entregará al Tribunal de la oposición que realizará la calificación de
las mismas.

Los designados Secretarios del Tribunal 10 serán sin derecho a voto.
Las errores de hecho podrán subsanarse. de oficio o a instancia

de parte. en cualquier momento del procedimiento.
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5.3 Incompatibilidades.-No pOdrán intervenir en el proceso selec­
tivo los miembros del Tribunal. colaboradores o asesores, que hubieran
realizado tareas de preparación de aspirantes a ingreso o promoción
en el Cuerpo Nacional de PoUcia en los cinco años anteriores a la
publicación de la presente convocatoria. o que estuvieren inscursos
en alguno de los supuestos de abstención y recusación previstos en
los articulos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4 Asesores Y colaboradores.-El Tribunal podrá designar. para
todas o algunas de las pruebas. a los asesores especialistas y personal
colaborador y auxiliar que estime necesario. los cuales se limitarán
al ejercicio de las funciones que les sean encomendadas.

5.5 AsistenCÍ8S.-Los miembros del Tribunal asesores y colabo­
radores, tendrán derecho a las asistencias de la categoría cuarta, según
lo dispuesto en el articulo 33.2 del Real Decreto 236/1988. de 4 de
marzo (<<BoICtin Oficial del Estado," número 68 del 19) o. en su caso.
al percibo de las retribuciones que puedan corresponderles.

6. Fase de oposición

6.1 Pruebas.-La fase de oposición constará de las siguientes prue­
bas de carácter eliminatorio:

6.1.1 Primera prueba (aptitud fisica).-Consistirá en la realización
por los opositores de los ejercicios fisicos que se describen en el anexo 1I.
La calificación de cada ejercicio se realizará según lo establecido por
dicho anexo. teniendo en cuenta que la obtención de cero puntos
en cualquiera de eUos supone la eliminación del aspirante. La calificación
de la prueba será la media de las obtenidas en cada ejercicio. debiendo
alcanzarse. al menos. cinco puntos para aprobar.

Para la realización de esta prueba los opositores deberán presentarse
provistos de atuendo deportivo y entregar al Tribunal un certificado
médico oficial en el que se haga constar que el aspirante reúne las
condiciones fisicas precisas p-.ra realizar las referidas pruebas deportivas.
La no presentación de dicho documento supondrá la ~y.dusión del
aspirante del proceso selectivo.

6.1.2 Segunda prueba (de conocimientos).-Realización. en un
tiempo mIDdmo de treinta minutos. de una prueba objetiva de cono­
cimientos. acerca de los contenidos del temario que figura como
anexo UI a la presente convocatoria.

La segunda prueba sc·califIcará de cero a diez puntos. siendo nece­
sario obtener cinco puntos para superarla. A la nota obtenida por
los aprobados se sumará. en su caso. la alcanzada en el ejercicio volun~

tario de idiomas. a que se refiere el párrafo siguiente.
Ejercicio voluntario de idiomas. Los opositores que lo deseen podrán

realizar un ejercicio escrito de conocimiento de alguno de los siguientes
idiomas: Catalán. Euskera. Gallego. Alemán. Danés. Francés. Griego.
Neerlandés. Inglés. Italiano y Portugués. Podrá elegirse uno o varios.
realizando dicha qpcíón en la instancia de solicitud. Este ejercicio con·
sistiril en una prueba objetiva de conocimiento. sin diccionario ni texto
alguno. Se calificará de cero a dos puntos por cada idioma examinado.

6.1.3 Tercera prueba (psicotécnica).-Constará de las siguientes
partes:

a) Realización de uno o varios tests objetivos dirigidos a determinar
las aptitudes y actitudes del aspirante para el desempeño de la función
policial. <

b) Entrevista personal. dirigida a contrastar el resultado del ejer­
cicio anterior.

Esta prueba se calificará en su conjunto de QPtO~ o «DO apto*.

6.1.4 Cuarta prueba (reconocimiento médico).-Dirigida a com~

probar que no se aprecia en el aspirante ninguna de las causas de
exclusión a que se refiere la Orden de 1 l de enero de 1988. que
se reproduce como anexo N de la presente convocatoria. El punto
2 de dicha Orden. obesidad-delgadcz. se evaluará a través del índíce
peso ideal =< 0.75 (talla en centimetros-lSO) -+ 50. no debiendo el
peso del aspirante desviarse un 20 por 100 del ideal

Para la realización de esta prueba· se aplicarán a los aspirantes
las técnicas médicas de uso convencional que se estimen oportunas.
incluida la analitíca de sangre y orina.

La calificación de esta prueba será de Il.aptm o «no apto».

6.2 Llamamiento.-Los aspirantes serán convocados a cada ejer­
cicio en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan al mismo sea cual sea la causa que al respecto pueda
alegarse.

6.3 Lugar de celebración de las proebas.-Se establecen como luga­
res para la realizacíón de las pruebas las siguientes capitales:

!ladlIioz. Barcelona. La Coruña. Granada. Madrid. Las Palmas de Gran
Canaria, Palma de MaUorca, Santander. Sevilla. Valencia y Zaragoza.

A estos efectos. los opositores deberán consignar en su solicitud
la ciudad de entre las citadas en que se desee realizar dichas pruebas,
quedando por esta elección vinculados para su realización en dicha
capital. Los opositores que no ejerciten la referida opción. serán adscritos
a la sede de Madrid.
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Previo el correspondiente anuncio, el Tribunal podrá añadir a la
anterior relación otras ciudades, cuando asj lo aconseje el nú,mero
de peticionarios o razones de economía de medios. eficacia o
funcionalidad.

6.4 Inicio y calendario de las pruebas.-La primera prueba se ini­
ciará en la fccha que oportunamente señale esta Dirección mediante
resolución publicada en el .Boletin Oficial del Estado_, de conformidad
con lo dispuesto por la normativa vigente sobre la materia.

La convocatoria para la realización de las pruebas segunda, tercera
y cuarta se hara pública. con al menos veinticuatro horas de antelación,
mediante anuncio publicado en el tablero de comunicados de la División
de Formación y Perfeccionamiento (avenida de Pío XII. número 50.
28016 Madrid), así como en las Jefaturas Superiores o Comisarias
Provinciales de las capitales a que se refiere la base 6.3. En Jos mismos
lugares se expondrán al público las listas de aprobados.

6.5 Orden de las pruebas.-A los solos efectos de favorecer la
mecánica de la oposición. el Tribunal podrá disponer que detenninadas
pruebas, o parte de las mismas, se realicen en la misma fecha o en
unidad de acto. No obstante, sólo se entrará.a evaluar cada una respecto
de quienes hayan aprobado la anterior.

6.6 Orden de actuación de los opositores.-El orden de actuación
de los opositores, cuando a ello haya lugar, se iniciará alfabéticamente
por el priniero de la letra .H., de COJúonnidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 24 de marzo de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado. del 18.
por el que se publica el resultado del sorteo celebrado el 9 de abril
de 1992).

6.7 Identificación de los opositores.-Los opositores comparecerán
a las diferentes pruebas provistos del documento nacional de identidad.
cuya presentación podrá ser exigida por el Tn'bunal incluso durante
el desarrollo de cada prueba. Ser4n excluidos quienes carezcan de dicho
documento.

6.8 Calificación rmal de la fase de oposición.-La calificación final
de la fase de oposición vendrá deternúnada por la suma de las pun­
tuaei~esobtenidas en las pruebas primera y segunda.

7. Presentación de documentos

7.1 Los opositores aprobados presentarán en la División de For­
mación y Perfeccionamiento de este Centro directivo, directamente
o a través de las oficinas a que se refiere la ballle 3.1 de esta convocatoria
y en el plazo de- veinte dias naturales, contados a partir. del siguiente
a la publicación en en el «Boletln Oficial del Estado. de- la rélación
declarándoles aptOS, los s~entesdocumentos:

a) Declaración de no haber sido separado. mediarite expediente
disciplinario, de ninguna Administ:raci.ón pública. ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

b) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
e) Certificación de antecedentes penales. expedida por el Registro

Central de Penados y Rebeldes. .
d) Fotocopia compulsada de la titulación académica a que se refiere

la base 2.e), de la presente convocatoria. Los opositores que aleguen
estudios equivalentes a los especificamente señalados en dicha base.
habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia
o, en su caso, aportar certifICación en tal sentido del Ministerio de
Educación y Ciencia.

e) Fotocopia compulsada del permiso de conducir de la clase :8-l.

7.2 Acreditación de requisitos.-euantos documentos se presenten
habrán de ser originales o extendidos en coplas debidaIitente autorizadas
o compulsadas. Las compulsas debeIán afc:c:tar, en su caso, a la totalidad
de las páginas del documento y no se considerartm válidas cuando
carezcan de la fuma e identificación personal del funcionario que las
extiende. No serán tenidos en cuenta documentos transmitidos por
telefax u otros sistemas anélosos.

Cuando se aleguen equivalencias y homologaciones de titulos obte­
nidos o estudios cursados., dicha circunstancia deberá, asimismo, acre­
ditarse. En otro caso no será tenida en cuenta.

7.3 Funcionarios públicos.-Quienes sean funcionarios públicos.
estarán exentos de acreditar aquellos extremos que constituyeron el
requisito previo para su nombramiento. En este caso, acompañarán
la oportuna certificación extendida por la unidad de person~ corres­
pondiente.

7.4 Falta de presentación de documentos.-Los opositores que den­
tro del plazo indicado no presenten la documentación a que se reflere
la base 7.1 o no acrediten la posesión en plazo de los requisitos exigidos
por la base 2, no podrán pasar a la segunda fase del proceso selectivo,
quedando anuladas todas sus actuaciones. sin petjuicio de la respon­
sabilidad en que hubieren podido i,ncurrir por falsedad en la solicitud
inicial.

8. Curso de aptitud y periodo, de práct/l:as

8.1 Curso de aptitud.-Quienes superen la fase de oposición y
hayan presentado en el plazo la documentación exigida en la base
anterior, serén nombrados Pollcias-alumnos por el Director ge-neral
de la Policia y en tal calidad se incorporarán al Centro de Fonnación,
en la fecha que oportunamente se detenníne, para la realización de
un curso ordinario de carácter selectivo de formación profesional poli·
cia!. Durante el curso, dado su carácter selectivo. los alumnos deberán
superar todas y cada una de las asignaturas del plan de estudios ~nte.

8.2 Periodo de prácticas.-Quienes superen el curso selectivo rea­
lizarán un periodo de prácticas de doce meses de duración en la plantilla
o plantillas policiales que detennine la División de Fonnación y Per­
feccionamiento. En el periodo de prácticas se valorarán los siguientes
rasgos personales: Responsabilidad, dedicación. disciplina. integridad,
espiritu de equipo, decisión y corrección, los cuales serán calificados
de cero a diez puntos por los funcionarios encargados de la docencia
en este periodo, requiriéndose. comominimo, una puntuación de cinco
puntos en cada uno de eUos para superar las prácticas.

8.3 Exclusiones médicas durante el curso o periodo de prácti­
cas.-El ingreso en la Escala BUica del Cuerpo Nacional de Policía
está supeditado a que el aspirante reúna las condiciones psicoflSicas
precisas para ei desempeño de la función policiaL entendiéndose que
no las reúne quien esté incUlSO en !!.lguna de· las causas de exclusión
a que se refiere el anexo IV de esta convocatoria.

En los ténninos del artículo 20.3 del Real Decreto i593/!9-88,
de 16 de diciembre (.Boletln Oficial del Estado. número 3, de 4 de

.enero de 1989), los alumnos que, ya en el periodo escolar o durante
la realización de los prácticas, evidencien cualquier causa de exclusión
de las que fIgUran en el anexaN de la presente convocatoria. serán
sometidos a examen por un Tribunal integrado por tres médicos nom­
brados por el Director de la Policta. quien a la·vista del dictamen
médico que se emita, podrá acordar la seperación defmitiva del afectado
en función de la gravedad del defecto fisico o enfermedad, perdiendo
todos los derechos al nombramiento como funcionario de carrera deri­
vados de su participación en el proceso selectivo.

9. Nombramiento y escalqfonamiento

Los alumnos que· superen la fase de fonnaci6n serán nombrados,
por el Ministerio del Interior, Policias del Cuerpo Nacional de Pollcia.

El escaIafonamiento se llevará a cabo con arreglo a las previsiones
contenidas en la Orden de Interior de 24 de octubre de 1989 (.Boletín
Oficial del Estadm, número 259 del 28).

10. NOI71Ulflnal

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación de los Tribunales. podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Director general de la Polícia.
Carlos Conde Doque.
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ANEXO 1

MINISTERIO DEL INTERIOR
Dirección General de la Policía

ESPACIO RESERVADO PARA LA ADMINISTRACION
N.-llEGlSTllO Y.FECHA
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-------.-

N.'
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Prov'"c,a
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¿,¿, \-;;::::=-:=::=::=""':;---------------166 00,",,11;0: Calle o pla¡za (8)
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o o==, ,
==
~~

3 3==4 4==• •==• •==, 7

==• •==
" "==

Provincia Provincia
nacimiento domicilio

(7) (7) 1-==::-----------------;
N~'"

T
Fecha de Nacimiento (6)

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS DE INGRESO EN EL CUERPO NACIONAL DE POLlCIA
Excmo~ Sr. Secretario Ceneral • Director General de laPolicfa

D.N.I.(5)

2.- DATOS PERSONALES

N'I I 1 I ¡ ¡ I I j"
'-;;1-,,-l-;;-'-;;+;;-'--;;-'

1 • DATOS DE LA CONVOCATORIA.
Fecha Convocatoria (1) Escala a que Ciudad qu. elige para la realización Ejercicio volunlario de idioma (3) Idioma

ü1JTLJ
aspira de 'as prueba. (2) obligatorio (4)

, , , • $ , , • • " "
,

=BASICA = = ................ _-----_.............-........"........---,-_ ........ FflANCES... • CO" " OC .... S SE V , CA EU Gol Al. OA FR GA NE IN IT PO =EJECUTIVA = =t=::I========= =========== INGl.Es

•---
3 - ESTUDIOS Y SITUACION MILITAR.

-
Nivel de estudIos lIn'allzados: (OHIM .X"tMnMtf. por ••ta /inH}Permlao de conducir que posee: ServiCiO MUltar:

Graduado "colar O tlqUw.l.."a = Fo,maelÓt! Pro/••!Qtlal 1" orado = .. = ., = " = Muj.r = Cumplido =
Sachm.,. = Formación Pro'-si<)nat ¡L" ~'..:10 = " = C, = e, = Ex.nto = Pr8'8tAClón Social llIJ.tiwtoria =

Oiplomado Un'~'alioo .qIJ .... = l.ic_iado Un¡v....ltalio o aq"N. = O = , = -
ClIlILJ

F.cha obtención P8"'''50 81 , '" ¡m.. WFecha obtane:i6n tltlJlaci6n I ", I m.. m $1 ..5 v..'6n il'J(jiq".:

raq¡>erida .., la ecnvocalC,la I I Fach.. de e"mpllmier>to o eunci6n: ¡ I

4.- DATOS SOCIOLOGICOS CON FINES ESTADISTICOS
Profesión del~re (o cabeza Profesión del soliCitante (9) Situación labotal actual Si el soliCitante ha trabajado on Seguridad indique:
de lamUla) de solicitante (9) del solicitante PO)

,C= ,,= '" = ,c= ,,= '" = .,= ""= C""l'pos Sell"'Klad Estado = Policla A",tonó,";,:" =p= ,,= J = p= ,,= J = p,= 'C = 1"01'1';" local = SfIvut'dl1:l P"vada =0$= 'C= 0= CS= 'C= 0= ,,= ,. =
'C= 'C = 0=

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente
AL REl.l.ENAR LAS CASILLAS instancia y DECLARA que son ciertOl los datos consisnados en eUa. que ret1ne las condiciones
OE MARCA. UTILIce ViflOlZ exigidas para ingreso en la Función Pl1blica y las especialmente seflaladas en la Orden de

Convocatoria anteriormente citada.
Asimismo. en virtud de 10 dispuesto en el artículo 2.ll'.1. e delReal Decreto IS93/1988 (B.O.E.

n." 3, de 4 de enero), DECLARA SU COMPROMISO DE PORTAR ARMAS Y EN SU CASO".,..uI/ uI"'~ LLEGAR A UTILIZARLAS SI RESULTA SELECCIONADO.
OQCt3It)Ctc

En,...... ...• a
"'('d"i~';

. de .... ........... .......... de 19.
(lll~r) ',"uJ (aIlQ¡

FIRMA

LA PRESENTE INSTANCIA DEBER.\ PPESENTARSE ACOMPAÑADA
(SIN GRAPAR) DEL ORIGINAL DEL RECIBO ACREDITATIVO DE
HABER VERIFICADO EL INGRESO DE LOS DERECHOS DE EXAMEN
EN LA C/C. N.' 7.238.898 DE LA CAJA POSTAL DE AHORROS.

ANTES DE RELLENAR ESTA INSTANCIA LEA
DETENIDAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE

FIGURAN AL DORSO.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR ESTE IMPRESO
GENERALES

No arrugue, ni rompa esta hoja. Dóblcla exactatnenle por la línea de puntos e introdúzcaln en el sobre que se le ha
facilitado o en cualquier otro que proteja la hoja sufícientemcnte. •
Rellene las CASILLAS con lapicero del n.· 2 y el resto con boligrllfo en letra de imprenta.
Marque correctamente la. casillas: ~

tnaTqUe ..al _tú no nNvque

c:::J c::::J OCXl~;:lI:)(l-=:J

Consigne correctamente los datos que se le solicitan. Tengu en cuenta que si lo hace CJTÓnealTlCnte. puede aparecer
exclufdo por no reunir los requisitos exigidos. Si se equivoca al realizar alguna marca. b6TTcla completamente y mar­
que la correcta.

PARTICULARES

(l) Consigne la fecha de la Resolución, no la del B.O.E. en que aparece.- publkada.
(2) Senale la sede en que desea realizar las pruebas con arreglo ... lo'" <.,ódigos siguiente,.;

1: BADAJOZ
2: BARCELONA
3; LACORUÑA

4: GRANADA
5: MADRID
6: LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

7; PALMA DE MALlDRCA
H: SANTANDER
9: SEVILLA

lO: VALENCIA
11: ZARAGOZA

~----..I

IIoT3 07 &-4... ....... ...
±~

.................. ...... ...... ...

I T: Ilaliano
PO: Portugués

D'" ,..,

'~019 71914 31*
ti:~~ ...................
~:t

... ......n............ ............ ......
:t± .................. ... ...

X: Idioma oficial de la C.E.E.
distinto de los anteriores. En
este caso. escriba a continua~
dón c:l idioma de que se trate.

En caso de opositar a la ESCALA EJECU!IVA. no podrá oplar por el idioma que haya elegido como obligatorio.

Rellene elita casilla sólo en caso de opositar a la ESCALA EJECUTIVA. Vea las bases de la convocatoria.

Escriba su N .... de D.N.!. en la (6) Escriba la fecha de nacimiento
I.~ línea, completando con con números en la primera
ceros a la izquierda. línea y traslade cada cifra
Traslade cada cifnl al lugar ..,onl0 ha hecho para el D.N.1.
adecuado de su columna. de la Ejemplo: 3 de Julio de 1.964
manera que aparece en el .
ejemplo de la deret:ha.

Tenga en cuenta que si deja esta casilla en blanco. opone dus o mOl."; marcas. ",er;6 adscrito a Madrid. y si la cumpli­
menta erróneamente. lo será a una ciudad que tal vez no desee.

Si oposita a la ESCALA EJECUTIVA. vea las Bases de la Convo<.'aloria. ya que esta opósición suele celebrarse de
manera centralizada en su práctica totalidad. De no ser así. nHlrque el núrnero de la sede que desee.

(3) Codifique el idioma o idiomas elegidos según:

CA: Catalán AL: Alemán GR: Griego
EU: Euskera DA: Dan,e:s NE: Neerlandés
GA: Gallego FR: Fr.anc~s IN: lngl~s

(4)

'S)

(7) Por el mismo sistema que ha empleado. codlftque las provind"", nm arreglo a la siguiente tabla:

01 ALAVA 11 CADIZ 21-
HUELV"Á 31 NAVARRA '1 S·EVIL~LA - 55 CElJTA

02 ALBACETE 12 CASTELLON 22 HUESCA " OREN SE .2 SORIA S6 MELILLA
03 ALICANTE 13 CIUDAD REAL 23 JAEN 3."\ ASTURIAS '3 TARRAGONA 99 EXTRANJERO
04 AL.MERIA l' CORDOBA 2' LEON 3' PALENCIA •• TERUEL
OS AV1LA IS LA CORUÑA 2S LERIDA ~5 GRAN CANARIA .S TOLEDO
06 BADAJOZ l. CUENCA 26 LA RIOJA 36 PONTEVEDRA .6 VAbENCIA
07 BALEARES 17 GERONA 27 LUGO 37 SALAMANCA '7 VALLADOLID
O, BARCELONA l' GRANADA 2. MADRID 3" TENER1FE •• VIZCAYA
09 BURGOS 19 GUADALAJARA 29 MALAGA .'0 CANTABRIA •• ZAMORA
lO CACERES 20 OUIPUZCOA 30 MURCIA .U SEGOVIA :0;0 ZARAGOZA

(8) Es muy imponante que consigne su dirección complehl. En otro C¡ISO: no podremos contl:lictar con Vd. si existe al­
gún problema en la solít:itud. ni podremos enviarle corrcspondcn"-Ill 1I1lormaliva lóobre celebración de las pruebas.

(9) Codifique profesión scgl1n:

PO: Pim.ldo que ha tenidQ empleo ocasional
Te: AC!U;.IImente trabajador contratudo
FA: Cumphendo el Servicio Militar

EC: Empresario o comerciante
P:, Profesión liberal

CS: Miembro Cuerpos Seguridad

(lO) Codifique situación laboral seglln:

NE: Nunca trabajó antes
PE: Parado que h. tenido empleo fijo
TE: Actualmente trabajador empleo fijo

Te: Trabajador delcumpo
T J :.Trabujudor de la Industrin
TS : Trabajador de Scrvi<:,.'ins

FC: Funcionario Civil
FM: Funciol'\arlo militar

J; Jubilado. Parado. Inactivo.

o: Otras.

o: Otras.

TENGA EN CUENTA QUE •

Aunque la presente inllJancia ruede cursarse a través de diversas oficinas, le recQmendamos su presen-
tación en las del Cuerpo Naciona de Policía o. directamente o por correo. en la División de Formación y
Perfeccionamiento. Avenida de Pío XII n." 50. 28016 Madrid. Si nos la envía por correo. utilice el sobre que
se facilita con la instancia.

Para su mayor comodidad. si desea recibo de presentación de la instancia. acompáftela de una fotocopia.
S610 se admitirán modelos de instancia originales. no fotocopias ni solicitudes reproducidas por

cualguier otro sIStema.

Para la realízación de la. pruebas, no olvide llevar en todo momento su D.N.!. Dc no ser así. será elt~

cluído de las mismas.
Antes de iniciar las pruebas físicas. deberá entre~ar un CERTIFICADO MEDICO OFICIAL, que acredi-

te 'tue su estado físico es el idóneo para la realizad n de las mismas. La redacción de dicho certIficado de-
be acer referencia expresa a las pruebas físicas de ingreso en el Cuerpo Nacional de Policía. Esle requisito
es imprescindible para poder examinarse.

Para cada una de las pruebas e:dste un único lIamamicnto (Llna sola fechu). siendo e",c1ufdo>; de la opo-
sición quienes no comparezcan al mismo. sea cual sea la causa que al respecto pueda alegarse.

Los reou"'k" para tomar pene en las pruebas deben reunirse al dia dI! derrl! de niazo de ción
de instanelA" 1 no los reóne a dicha fecha. aparece ni en la relación oe e:ll;~~~IO-,OS; pero SI por cuat9urer Cir-
cunstancia no Se detectara la carencia y usted consiguiera aprobar. lras la rase de presentación de documen-
tos le .erían anulada. las actuaciones y se estaría, si a ello hubiera lugar. a las consecuencias lesales de ha-
ber falseado la solicitud.

......0 ..'0 ua.·.·.. ·,.&T.-
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',~ ..
ANEXO n

Al DalICltII'CUlI" DI: LIS'PIIJBBIS n lPl'l'ftJI) nSIQ

l'IJPU rLIXQBl (Boabru) -

DI. la poaic:i6n da luapenai6n· pura con palau al trlll1ta,
total .xt_1ón da brazDa, .. rul1urln flexiona aGUn40 la
barbilla por enc1u da la barra y extendiendo tot&lHnt. loa
brue- .in que .. penit& el balanceo da1 cuerpo o ayudar.. con
JIOViaiantoa da piemu. un intento.

g.UflPCIa (Boabra)

carrera d.e 2.000 ..tra. sobre superficie lisa, plana y
dura. un intento.

Bl§rUmcu (Mujeres)

carrera de 1.000 auo, sobre superficie Hn, plana y
dura. Un intento.

PUIl'rOS
Mujer••

Oa33-0
34&35-1
36 a 37 - 2
38 a 39 - 3
40 a 41 -4
42a44-5
4S a 47 - 6
48 & 50 - 1
51a54-8
55 II 59 - 9
60 6 + ..10

Oa21CT1.-0
22 a 23 Cll. - 1
2. l 25 a. - 2
26 a 27 ca. - 3
28 a 29 'ca. - 4
30 a 32 CTI. - 5
33 a 35 a. - 6
36 a 39 cm... 7
40 a 43 cm. - 8
44 • 48 CTI. - 9
49 6 + CIll. -10

CEliTD!ETROS
Heabre.

FL¡ZUIlJQlQ

CENTIM!TROS/PUNTOS
Hombres

o & 43 - O
44 a 45 .. 1
46 a 41 - 2
48 .. 49 - 3
50&52-4
53456-5
57 a 60 - 6
61 a 64 - 7
65a69-8
10 a 75 - 9
76 6 + -la

12,8 6 " .. O
12,7 a 12,6" - 1
12,5 a 12,4- .. 2
12,3 a 12,1" - 3
12,0 a 11,1" .. 4
11,6 a 11,3" - 5
11,2 a 10,9· - 6
10,8 a 10,4" .. 7
10,3 a 9,9"" 8
9,8 a 9,4"" 9
9,3 6 - "-la

TIElIPO¡PUNTOS
Mujeres

o a 21"- O
22 a 26.... 1
27 a 31-- 2
32 a 36-- 3
37 a 43"- ...
44 a 51-.. 5
52 & 60-- 6
61 .. 70.... 1
71 a 82"- 8
83 a 9'''- 9
95 6 +"-10

o a 3 - O
• - 1
5 - 2
6 - ,
7 - •
8 - 5
• - 6

.10 - 7
12 - 8
14 - 9
17 -10

AQILIPAQ-ygLOCIPAO

FLlXIOHIS-PUITOS I TI!XPO-PUH'l'OS
Boabru Mujer••

TIEMPO/PUNTOS
Hombres

11,7 6 + "'O O
11,6 I 11,5" .. 1
11,4 I 11,3" - 2
11,2 I 11,0· .. 3
10,9 a 10,6" .. 4
10,5 a 10,2" .. 5
10,1 I 9,S"" 6
9,7 e: 9,'-- 7
9,3 a 8,9" - 8
8,8 1 8,3- - 9
8,2 6 .. • -10

Por debajo de la valla

Por enciu de la valla ..._--

rppu "JXOR! (lIUjer.e)

11 ejercicio conaiat. en quedar, el uyor Uupo posible,
en la poaici6n que .. 4eKribe: brazoa flexionados, pran con
las pala.. da 1& amo hacia atris, plamaa coaplatuante
axt8nd.1du 'i sin tocar el suelo, barbilla aituada por and.. de
la barra 'i .in tener contacto con 8Ua. un intento.

QLTQ miTlQL (BaBru y Mujar..)

Dude la poaicl6n inicial, de lado junto • una parid
vertical, y con un braao toU.lunte extendido hacia arriba, el
candidato urca la altura que .lcanta en ..ta posici6n. separado
10 CH., da la pared .vmical. salta tanta coao pueda y urca
nuavuente con loa deda. al nivel alcanndo. Se aendita La
distancia exiltanta. entre la urca hecha desde la poaici6n
inicIal yl& conaequida con el ••lto. un intento.

NiJWQAD-YJ;Ipc1PAQ (Habres y Mujer••)

Con la olida de pi., detrb da la linea da partida, el
opodtor dabe reaUur el recorrido que tiqura en el siquianta
grlfieo npruehtat1vo. la nulo todo intento en el que al
cudldlito derribe al9UJtO de lo. banderinu o vallu que deli~tan

el recorrido o .. equivoque en el moo. se peniten do.
intentol 1610 a lo. opoeitor•• que ba9an nulo el priaro.

+

• nRnULlPAP (Reabre. y Mujeru)

Sobra el aparato y en la tona que.e d.ucribe en el
IilJUient. gdfieo, el opoaitor debe flexionar todo el cucpo
llevanc\o loa braaoa, hacia atra. y entre las pierna., haata tocar
y npujar (tan atril CO'IIO pueda) el CUl'1Or de la rlllJla
centiutral. Debe untener.. la poeici6n ba.ta la lectura del
ruultado. un intento.

FIQT8ILIDAp

CENTlHETROS/PUNTOS
Mujeres

RESISTpCIA

TI EMPOI PUNTOS
Romas Mujeres

.-r--.,.z'
i

,
•I

•••

.....

Oa21ca.-O
22 a 23 a. - 1
24 a 25 CTI. - 2
26 a 27 ca. - 3
28 a 29 ca. - 4
30 a 32 al. - 5
33 a 35 ca. - 6
36 a 39 eIl. - 7
40 a 43 ca. - 8
44 a 48 ca. - 9
49 6 + cm. -10

8,45 6 +. - °
8,44 a 8,35" - 1
8,34 I 8,25- - 2
8,24 a 8,15- - 3
8,14 a 8,05* - 4
8,04 a 7,51" - 5
7,50 a 7,36" - 6
7,35 a 7,16" - 7
7,15 a 6;56" - 8
6,55 a 6,31" - 9
6,30 6 ~"-10

5,00 6 + * - O
4,59 1 4,54" - 1
4,53 a 4,48" - 2
4,47 a 4,38" - 3
4,37 a 4,28" - 4
4,27 a 4,lS" - 5
4,11 a 4,oa- - 6
4,07 a 3,57" - 7
3,56 1 3,42' - 8
3,41 a 3,27" - 9
3,26 6 .. " -10
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lima. Sra. Directora general de la Función PUblica.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 26 de octubre de 1992.-EI Subsecretario. Santiago Varela

niaz.

4.1.6 Discromatopsias.
4.1.7 Cualquier otTO proceso patológico que. a juicio del Tribunal

médico. dificulte de manera importante la agudeza visual.

4.2 Oído y audición:

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000
hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

RESOLUCI0N de 26 de octubre de 1992. de la Subse­
cretaría, por la que se nombran funcionarios en prácticas
de /a Escala Técllica de la Jefatura Central de Tráfico.

24560

4.3 Otras exclusiones:

4.3.1 Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor que
limiten o dificulten el desarrollo de la función policial. o que puedan
agravarse, a juicio del Tribunal médico. con el desempeño del puesto
de trabajo. (Patología ósea de extremidades. retracciones o linútaciones
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral
y otros procesos óseos, musculares y articulares).

4.3.2 Aparato digestivo: Ulcera gastro.<fuodenal y cualquier otro
proceso digestivo que, a juicio del Tribunal médico. dificulte el desem·
peño del puesto de trabajo.

4.3.3 Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier
causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 145 rnm{Hg
en presión sistólica. y los 90 mm{Hg en presión diastólica; varices
o insuficiencia venosa periférica, asj como cualquier otra patología o
lesión cardiovaseular que. a juicio del Tribunal médico. pueda limitar
el desempeño del puesto de trabajo.. .

4.3.4 Aparato respiratorio: El asma bronquial. la broncopatia cró­
nica obstruetiva, el neumotórax espontáneo (en más de una ocasión),
la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio
que dificulten el desarrollo de la función policial.

4.3.5 Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,· temblor de
cualquier causa. alcohoüsmo. toxicomanías y otros procesos patológicos
que dificulten el desarrollo de la función policiaL

4.3.6- Piel y fane~ Psoriasis, eczema. cicatrices que produzcan
limitación funcional y otros procesos patológicos que dificulten o limiten
el desarrollo de la función policiaL •

4.3.7 Otros procesos patológit'.os: Diabetes. enfennedades trans~

misibles en actividad. enfennedades de transmisión sexual. enferme­
dades inmunológicas sh..tematicas. intoxicaciones crónicas. hemopatías
graves. malformaciones congénitas. psicosis y cualquier otro proceso
patológico que. a juicio del Tribunal médico. ümite o incapacite para
el ejercicio de la función pública.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala Tecnica de la Jefatura Central de Tráfico. convocadas
por Resolución de esta Subsecretaria de 10 de abril de 1992 (.Boletin
Oficial del Estadol> numero 103. del 29), vista la propuesta de aprobados
fonnulada por el Tribunal calificador de dichas pruebas selectivas y
veriftcada la concurrencia de los requisitos exigidos en la base 8 de
la COnvocatoria.

Esta Subsecretaria, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo
22 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del l)ersona1 al Servicio
de la Administración del Estado. resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas de la Escala Tecnica
de la Jefatura Central de Tráfico a Jos aspirantes aprobados qu.se
relacionan en el anexo de la presente Resolución por orden de pon­
tuación obtenida en la fase de oposición.

Segundo.-El régimen de los funcionarios nombrados será el esta­
blecido por la legislación vigente para los. funcionarios en prácticas
que les será de plena aplicación. a todos los efectos. desde el día
16 de noviembre de 1992, fecha en que tendrá lugar el comienzo
efectivo del curso selectivo.

Tercero.-Contra la presente-Resolución podrán los interesados ínter·
poner recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante
la Subsecretaria del Ministerio del Jnterior. de acuerdo con lo establecido
en los articulos 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo y
52 de la Ley de la Jurisd.icción Contencioso-Administrativa. dentro
del plazo de un mes. contado a partir del dia siguiente al de la fecha
de publicación de la presente Resolución en el «Boletin Oftcial del
Estado•.

Cuadro de exclusiones mé4lcas para ingreso en el Cuerpo
Nacional de Policía

ANEXOIII

C) Materiss Técnko-CielltijictlS

Tema 18. La energía. La energia eléctrica. La corriente eJéctrica;
Clases. Electroimanes. Generadores y dinamos.

Tema 19. La mecánica: Máquinas simples. Máquinas compuestas.
Motores: Tipos y funcionamiento.

Tema 20. La electrónica. Válvula electrórnca: Aplicaciones. Radio­
comunicaciones. El transmisor. Efecto fotoeléctrico. Televisión. Radar.

Tema 21. La informática. El ordenador. Concepto de entrada..
proceso. programa, algoritmo y salida. Códigos. Aplicaciones de la
infonnática.

Ord~n de 11 de enero de 1988

'1. Talla: Estatura minima: ~.70 metros. los hombres; 1,65 metros.
las mujeres.

~2. Obesjdad.<feJgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que difi·
culten e ulcapaclten paro. el ejercicio de las funciones propias del cargo.

J. Exclusiones circunstanciales: Enfermedades o lesiones agudas.
activas en el momento del reconocimiento. que puedan producir secuelas
capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las funciones policiales.

En estos casos. el Tribunal módico podrá rdar un nuevo plazo para
comprobar el estado de salud del aspirante, al final del cual los Servicios
de Sanidad de la Dirección General de la Polida' certificarán si han
desaparecido los motivos de la exclusión circunstanciaL

4. Exclusiones defmitivas:

4.1 Ojo y visi6n:

4.1.1 Agudeza mua! sin correción inferior 8 los dos tercios de
la visión nonnal en ambos ojos.

4.1.2 Queratotomia radial
4.1.3 Desprendimiento de retina.
4.1.4 Estrabismo.
4.1.5 Hemianopsins.

ANEXO IV

A) Ciencias Juridic4s

Tema 1. El Derecho. La Ley. La persona. La mayoría de edad.
La edad penal. El domicilio.

Tema 2. Derecho Penal. El delito. La falta. El proceso penaL
La legalidad. La territorialidad. La irretroaetividad.

Tema 3. La transición política al régimen actual. Los partidos
politicos.

Tema 4. El Estado. Formas de estado. La teoría de los tres poderes.
Poder legislativo. Poder ejecutivo. Poder judicial.

Tema 5. La Constitución Española de 1978: principales derechos
y libertades que garantiza.

Tema 6. La Organización politica del Estado español. Instituciones
del Estado.

Tema 7. La Administración Pública. El derecho admínistrativo.
Administración Central. Administración Autonómica y Administración
Local.

Tema 8. El modelo policíal establecido por la Ley Orgánica de
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. La Policía como servicio público
dirigido a garantizar las libertades y la seguridad; sus principios básicos
de actuáci6n.

Tema 9. Estructura policial en España. Cuerpos dependientes del
Gobierno de la Nación. Cuerpos dependientes de las Comunidades
Autónomas y de las Corporaciones locales.

Tema 10. El Cuerpo Nacional de Policia. Funciones yestroetura
Disposiciones estatutarias de caract.er general.

B) CiencUts SOCÚl/es

Tema 11. El hombre y el equilibrio ecológico. Contaminación.
Protección del medio ambiente. El ecosistema; Elementos del mismo.
Cadena alimentaria. Protección de las especies.

Tema 12. Cultura. subcultura. Civilización. normas. usos y ros·
tumbres..

Tema 13. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Status.
Rol.

Tema 14. La familia. La vida en comim. La ftJiación. La
nacionaüdad.

Tema 15. La Ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbanización.
ProbJación y grupos sociales.

Tema 16. La sociedad de masas. Caracteristicas: Cambio acele·
lado. consumo, generalización de la infonnación. Efectos sobre la
comunidad.

Tema 17. La segundad lOdividual y la segundad COlectiVA. Nece­
sídad de la seguridad en la sociedad. Inadaptación, maTglIlalidad y
delincuencia.


